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ioirno Ovil de la promía de León 
CIRCULAR NUM. 34 

Es deber de los Secretarios de Admi
nistración Local el de residencia en el 
Ayuntamiento en que prestan sus ser
vicios. De este deber de residencia pue
den ser dispensados por la Corporación 
respectiva, dando cuenta al Gobierno 
Civil y a la Dirección General de Ad
ministración Loca!, en los siguientes 
casos: a)—Cuando, previa alegación 
de causa justificada, el interesado 
acredite que la residencia escogida le 
permitirá asistir diariamente a la ofici
na y cumplir puntualmente el horario 
de trabajo, como mínimo seis horas, 
b)—Cuando resulte imposible al fun
cionario obtener alojamiento adecua
do en la localidad, siempre que acre
dite que la residencia escogida, mien
tras subsista aquella imposibilidad, 
reúne los requisitos del apartado an
terior. 

Pues bien, tales excepciones están 
alcanzando en la actualidad en esta 
provincia caracteres de generalidad, 
por lo que se hace preciso recordar, 
en especial a los Sres. Alcaldes, Corpo
raciones y funcionarios: 

1. Que la dispensa del deber de 
residencia debe estar plenamente jus
tificada, y no fundamentada en meras 
conveniencias o comodidad del inte
resado. 

2. Que la dispensa no exonera en 
ningún caso al beneficiario de su obli
gación de asistir diariamente a la ofi
cina y cumplir puntualmente el hora
rio normal de trabajo; cuya falta debe 
ser apercibida con rigor por los seño
res Alcaldes, no tolerándola en forma 
alguna, y llegando incluso a proponer 
a la Corporación la revocación de la 
dispensa. 

3. Las Corporaciones deben preocu
parse por resolver en forma adecua
da el problema de la casa vivienda del 
Sr. Secretario, pues por encima de 
todo interesa que el primer funcionario 
sobre el que recaen multiplicidad de 
funciones, resida en el término muni

cipal, salvo excepciones perfectamente 
justificadas. 

León, mayo de 1970. 
El Gobernador Civil, 

2869 Luis Ameijide Aguiar 

Imi I p l s E i i i Proviodal de Ledn 
A N U N C I O 

De acuerdo con lo previsto en la 
convocatoria publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 75, del 
día 2 de abril de 1970, para la provi
sión de una plaza de Linotipista de 
la Imprenta provincial; ha sido admi
tido provisionalmente al concurso-opo
sición el único aspirante D. Angel V i 
cente Aller Alvarez. 

Lo que se hace público a los efectos 
de que, durante un plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

León, 15 de mayo de 1970.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

2867 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes en 31 de diciembre 

de 1969 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a la Rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente al 
año 1969, de varios Ayuntamientos, 
se pone en conocimiento de los res
pectivos Alcaldes para que se pre
sente en estas oficinas de m i cargo 
(Avda. José Antonio, n.0 14, 1.°, cen
tro) un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recoger
lo, pudiendo autorizar al efecto tam
bién al Agente que tenga la repre
sentación del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego cer
tificado, deberán remitirme sellos de 
Correos por valor de 2,50 pesetas, 
para depositar el oportuno paquete 
en la Administración Principal de 
Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido, no se hubieren presentado a 
recoger la documentación los Co
misionados municipales o remitido 
certificada, se enviará por correo ofi
cial sin certificar, cuya remisión se 
anunciará a los respectivos Alcaldes 
a t ravés del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 15 de mayo de 1970.—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Arganza. 
Bar jas. 
Barrios de Luna (Los). 
Bembibre. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Cármenes. 
Carracedelo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cistierna. 
Garrafe de Torio. 
Gradefes. 
Hospital de Orbigo. 
Laguna de Negrillos. 
Lucillo. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Omañas (Las). 
Ponf errada. 
Prioro. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
Riello. 
Sahagún. 
San Justo de la Vega. 
Santa Marina del Rey. 
Soto y Amío. 
Valderrey. 
Vegacervera. 
Vega de Valcarce. 



Villablino. 
Villabraz. 
Villadangos del Pá ramo. 
Vi l lamontán de la Valduerna. 
Vil lamoratiel de las Matas. 
Villares de Orbigo. 
Zotes del Pá ramo . 2868 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E D I C T O 

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del monte 
denominado «Pinar de Tabuyo> n.0 24 
del Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, de la pertenencia del 
pueblo de Tabuyo del Monte, del tér
mino municipal de Luyego, cuyo des
linde fue aprobado por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador Civil de la provin
cia con fecha 21 de mayo de 1887, se 
anuncia por el presente que la opera
ción de amojonamiento comenzará el 
día 24 de junio de 1970, a las diez ho
ras de su mañana , en el sitio en que 
se situó el piquete núm. 1 del deslinde 
del monte, mojón de primer orden co
nocido por el «Hito de la Degollada>, 
límite con el monte núm. 25 de u t i l i 
dad pública, perteneciente al pueblo 
de Priaranza de la Valduerna, y serán 
efectuadas por el Ingeniero de Montes 
D. Aureliano Criado Olmos. 

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al menciona
do acto, en el que solamente podrán 
formularse las reclamaciones que ver
sen sobre la práctica del amojona
miento, sin que en modo alguno pue
dan referirse al deslinde, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero de 
1962. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 14 de mayo de 1970.—El In
geniero Jefe, Aureliano Criado. 2848 

íuimcion PRIIICIPAL DE CORREOS 
DE LEON 

E D I C T O 
D. Dámaso de Soto Alvarez, Aboga

do, Instructor de Expedientes de la Ad
ministración Principal de Correos de 
León, y del que se sigue a D. José Pé
rez Lovelle, agente postal de Vega de 
Espinareda, en situación de suspen
sión preventiva, sin percibo de habe
res, por irregularidades en el servicio 
de giro postal. 

Hago saber: Que por este mi único 
edicto, se cita, llama y emplaza al ci
tado José Pérez Lovelle, ausente en 
ignorado paradero, pero cuyo último 
domicilio lo tuvo en Vega de Espina-
reda, en esta provincia, para que en 
término de quince días hábiles, se pre
sente en la Intervención de esta Admi
nistración Principal, en horas de 10 a 
13, para notificarle la resolución recaí
da en el expediente de que hago méri

to, apercibiéndole que, de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación al 
citado Sr. Pérez Lovelle, extiendo el 
présenle en León, a nueve de mayo 
de m i l novecientos setenta.—Dámaso 
de Soto. 2852 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Acevedo 
Aprobados los presupuestos ordi

narios para el ejercicio de 1970, por 
las Juntas Vecinales que se relacio
nan a continuación, se, hallan expues
tos al público por té rmino de quince 
días en el domicilio de los respec
tivos Presidentes de las mismas a 
efectos de examen y reclamaciones: 

Acevedo, Liegos y La Uña. 
Acevedo, 8 de mayo de 1970.—El 

Alcalde, Saturnino Alvarez. 
2787 Núm. 1817.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionados los padrones del 
arbitrio municipal sobre rúst ica y 
urbana correspondiente al año actual 
de 1970, quedan expuestos al públi
co en las oficinas de este Ayunta
miento por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 13 de mayo 
de 1970. — E l Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
2789 , Núm. 1819.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobado por e s t a Corporación 
municipal un expediente de suple
mento de crédito, n:0 1, contra el su
perávi t de la liquidación del ejerci
cio - anterior, al amparo del art. 691 
de la Ley de Régimen Local y dis
posiciones pertinentes, se encuentra 
expuesto al público, durante el pe
ríodo de quince días hábiles, estan
do el expediente en la Secretar ía 
municipal, a disposición de las per
sonas que quieran examinarlo y for
mular cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

Brañuelas , 11 de mayo de 1970.— 
El Alcalde (ilegible). 
2733 Núm. 1783—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

En la Secretar ía del Ayuntamien
to, por té rmino de quince días y ocho 
más, se hallan expuestos para efec
tos de reclamaciones, la liquidación 
de cuentas general del presupuesto, 
de administración del patrimonio y 

de valores independientes y auxilia
res del Presupuesto de 1969. 

Pozuelo del Páramo, a 8 de mayo 
de 1970. — E l Alcalde, Ubaldo Fer
nández. 
2737 Núm. 1770.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por me
dio del superávi t del ejercicio ante
rior para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Quintana del Castillo, a 8 de mayo 
de 1970.—El Alcalde, Benito Pérez. 
2738 Núm. 1771.-77,00 ptas. 

• 
* • 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno la imposición 
de las ordenanzas fiscales sobre aper
tura de establecimientos, licencias 
obras y construcciones, ocupación 
suelo, vuelo, etc., en participación so
bre beneficios y ocupación del suelo 
con escombros y otros materiales, 
quedan expuestas por espacio de 
quince días en la Secretar ía muni
cipal a efectos de que se puedan pre
sentar reclamaciones a que haya 
lugar. 

Quintana del Castillo, a 8 de mayo 
de 1970. — E l Alcalde, Benito Pérez 
Puertas. 
2739 Núm. 1772.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento de Opo
siciones y Concursos de 10 de mayo 
de 1957, que las pruebas de aptitud 
para proveer una plaza de Jardinero-
Sepulturero en esta vil la, se celebrarán 
el próximo día 3 de junio, a jas doce 
horas, en la Casa Consistorial. 

Asimismo se hace público que el 
Tribunal Calificador estará integrado: 

Alcalde: D. Federico Cuadrillero 
Castrillo. 

Representante de Admón. LocaF 
D. Miguel Figueira Louro. 

Representante del Magisterio: D. Pe
dro Pérez Bello. 

Representante de los funcionarios: 
D. Serafín Fernández Várela. 

Secretario: El de la Corporación. 
D. Ramón Meseguer Portolés. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villafranca del Bierzo, 14 de mayo 
de 1970—El Alcalde, Federico Cuadri
llero. 
2830 Núm. 1846.-154,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Vil lamej i l 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1970, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días hábi 
les a partir de la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a efectos 
de examen y reclamaciones. 

Villamejil, 11 de mayo de 1970.—El 
Alcalde (ilegible). 
2764 Núm. 1790.—66,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de transferencia y suple 
mentó de crédito del presupuesto ex
traordinario núm. 1 de 1963 formado 
para atender al pagó de las obras de 
abastecimiento de agua a domicilio en 
la localidad de Abelgas, se halla de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días para que pueda ser exami
nado por las personas interesadas y 
formular reclamaciones. 

Sena de Luna, 8 de mayo de 1970. 
El Alcalde, M. Suárez. 
2707 Núm. 1786.-88,00 ptas. 

• 
* • 

Aprobado por las Juntas Vecinales 
de este municipio que seguidamente 
se relacionan, la rectificación de la Or 
denanza por prestación personal y de 
transportes, se hallan de manifiesto al 
público en la Casa Consistorial, y pbr 
el plazo de quince días, para que pue 
dan ser examinadas por las personas 
interesadas y formular reclamaciones. 

Juntas Vecinales que se citan: 
Abelgas de Luna 
Aralla de Luna 
Caldas de Luna 
Pobladura de Luna 
Rabanal de Luna 
Robledo de Caldas 
Sena de Luna 
La Vega de Robledo 

Sena de Luna, 8 de mayo de 1970.— 
El Alcalde, M. Suárez. 
2708 Núm. 1787.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En la Secretaría de este Ayunta' 
miento, durante el plazo de 15 días, 
queda expuesto al público, a los efec
tos de oír reclamaciones el padrón que 
comprende los siguientes arbitrios: 

1. °—Sobre canalones. 
2. ° - F a c h a d a s sin revoque. 
3. ° - T e c h o s y caserones. 
4. ° -Ocupac ión vía pública o so

brantes. 
5. ° - A g u a s sucias. 
6. ° - T e n e n c i a de perros. 
Los Barrios de Luna, 11 de mayo de 

1970—El Alcalde (ilegible). 
2762 Núm. 1788.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

El Ayuntamiento en Pleno, en se
sión extraordinaria del pasado día 29 
de abril acordó dar su aprobación a las 
modificaciones que, por diversas cir
cunstancias, se han efectuado en los 
proyectos de obras, ya anteriormente 
aprobados, y que a continuación se re
lacionan: 

Pavimentación de calles en Santa 
Lucía. 

Alumbrado público en La Pola de 
Gordón. 

Puente sobre el río Bernesga en Ci
ñera. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, quedando los expedien
tes respectivos de manifiesto en Secre
taría, por plazo de un mes, para que 
puedan ser examinados por quienes lo 
deseen y presentarse las reclamaciones 
oportunas. 

La Pola de Gordón, 4 de mayo de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
2713 Núm. 1763.-^143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

En cumplimiento de lo prevenido 
por el vigente Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales 
de 17 de mayo de 1952 y Circular de 
la Dirección General de Administra
ción Local de 4 de junio de 1964, por 
medio del presente se abre informa
ción pública por plazo de treinta días 
sobre proyecto de «Escudo Heráldico 
Municipal>, cuya composición, meta
les, colores y figuras aparecen en el 
expediente que podrá consultarse en 
Secretaría en horas de oficina durante 
el plazo meritado, dentro del que se 
presentarán por escrito cuantas obser
vaciones o sugerencias se juzguen per
tinentes por quienes lo deseen. Lo que 
se hace público para general conoci
miento. 

Fabero, 9 de mayo de 1970—El A l 
calde, (ilegible). 
2714 Núm. 1756.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

En esta Secretaría Municipal y por 
espacio de quince días, se encuentran 
expuestos al público a efectos de recla
maciones los siguientes padrones: 

a) Por el arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica y urbana. 

b) Por desagüe de canalones en la 
vía pública o terrenos del común. 

c) Por tránsito de ganados por las 
vías públicas. 

d) Por rodaje de carros por las vías 
públicas. 

e) De velocípedos. 
f) Por aplicación de las contribu

ciones especiales para pago de traída 
de agua y alcantarillado de los pue

blos de Otero de las Dueñas con su 
barrio, y Viñayo. 

Carrocera, 11 de mayo de 1970.—El 
Alcalde, Cándido Blanco. 
2763 Núm. 1795.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

El pliego de condiciones económico-
administrativas para la adjudicación, 
mediante subasta, de las obras de sa
neamiento y ampliación de abasteci
miento de aguas al pueblo de Créme
nes, se halla expuesto al público por 
el plazo de ocho días, a efectos de 
examen y reclamaciones, según dispo
ne el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, en la Secretaría municipal. 

Crémenes, 11 de mayo de 1970.—El 
Alcalde, M. Rodríguez. 
2761 Núm. 1794—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y por espacio de quince días y ocho 
más se hallan de manifiesto, debida
mente confeccionádas, la cuenta gene
ral del presupuesto de 1969, así como 
las de valores, administración del pa
trimonio y de caudales para que pue
dan ser examinadas en mencionado 
plazo y presentar las reclamaciones 
pertinentes. 

Santa Elena, 12 de mayo de 1970.— 
El Alcalde, E. Cabañas . 
2765 Núm. 1793—77,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Benazolue 

Por plazo de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto al público para oír 
reclamaciones, expediente de modifi
cación de créditos número uno, al pre
supuesto ordinario del año actual, en 
el domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal. 

Benazolve, 28 de abril de 1970—El 
Presidente, G. Ordás. 
2599 Núm. 1804.—66.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 

E D I C T O 
En los autos de juicio ejecutivo hoy 

en ejecución de sentencia, seguidos en 
este Juzgado con el núm. 149/1969, a 
instancia de D. Bernardo de Prada 
Fernández, vecino de Carrizo de la Ri
bera, representado por el Procurador 
D. Luis Crespo, contra D. Paulino Gu
tiérrez García, de esta vecindad, sobre 
pago de 169.000 pesetas, de principal y 
60.000 más calculadas para intereses, 
gastos y costas, por resolución de esta 



fecha, he acordado anunciar a pública 
subasta, por tercera vez sin sujeción a 
tipo de valoración, los bienes embar
gados en dichos autos, para garantir 
las responsabilidades indicadas, que 
son los siguientes: 

1. —Una hormigonera marca *Ma-
posa», núm. 34.252. T. P. O. M. 194. de 
200 litros de capacidad, con su motor 
eléctrico, marca «Geme>, de 1.440 
r. p. m., número A 6.236, valorada en 
catorce mi l pesetas. 

2. —Otra hormigonera marca <Mapo-
sa», de 150 litros, núm. 2317/9, tipo P., 
con su motor eléctrico de 2 H . P., Y 
V . 380 A, 3,5 de 1.450 r. p. m., valora
da en diez mi l pesetas. 

3. —Los derechos que D. Paulino 
Gutiérrez García, tiene sobre la planta 
sótano y comercial del inmueble sito 
en el número 122 de la Avenida de 
Mariano Andrés de esta capital, los 
cuales se concretan a la sexta parte 
indivisa de 192 metros cuadrados, en 
cada una de dichas plantas, valorados 
en ciento ochenta mi l pesetas. 

Este remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado —Palacio 
de Justicia— el día 19 de junio próxi
mo, a las doce horas, previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
el mismo, deberán consignar previa
mente una cantidad equivalente al 10 
por 100 del valor de los bienes; que no 
ha sido suplida la falta de títulos; que 
las cargas anteriores y preferentes si 
existieren, al crédito del actor queda
rán subsistentes sin destinarse a su 
extención el precio del remate, pu-
diendo ser cedido éste a tercera per
sona. 

Dado en León, a trece de mayo de 
m i l novecientos setenta. — Saturnino 
Gutiérrez Valdeón. — El Secretario, 
Carlos García Crespo. 
2851 Núm, 1848—330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de Ponferrada 

Don Carlos Pintos Castro, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio c iv i l ordinario declarativo de 
mayor cuant ía que se tramitan en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador don Antonio P. López Rodrí
guez, en nombre y representación de 
doña Celia Cañedo Yebra, mayor de 
edad, casada, sus labores y vecina 
de San Juan de la Mata, c o n t r a 
otros y doña Pilar Alonso González, 
t ambién mayor de edad, y vecina 
de esta ciudad, declarada rebelde, se 
dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es del te
nor l i tera l siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a siete de marzo de m i l no
vecientos setenta.—El Sr. D. Luis A l 
fonso Pazos Calvo, Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de la misma, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio c i v i l ordinario declarativo 

de mayor cuant ía promovidos por 
doña Celia Cañedo Yebra, mayor de 
edad, casada, sus labores y vecina 
de San J u á n de la Mata, represen
tada por el Procurador don Antonio 
Ip. López Rodríguez, bajo la direc
ción del Letrado don Manuel Alvarez 
de La Braña Quiroga, contra don 
Francisco Alonso González, mayor 
de edad, casado con la demandante, 
labrador y de igual vecindad que la 
anterior, representado por el Procu
rador don Francisco González Mar
tínez, bajo la dirección del Letrado 
don Ramón González Viejo, contra 
don José Vázquez Corral, mayor de 
edad, casado, y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
don Bernardo Rodríguez González, y 
bajo la dirección del Letrado don 
Juan Fernández Buelta, y t ambién 
contra doña Pilar- Alonso González, 
ésta declarada rebelde, por no ha
berse personado en estos autos, sobre 
nulidad de escrituras públicas y otros 
extremos; y 

Fallo: Que desestimando la demanda 
promovida por el Procurador Sr. López 
Rodríguez en nombre de doña Celia 
Cañedo Yebra, contra don Francisco 
Alonso González, representado por 
el Procurador Sr. González Martínez, 
don José Vázquez Corral t ambién 
por el Procurador don Bernardo Ro
dríguez González, y también contra 
la esposa de este úl t imo demandado, 
doña Pilar Alonso González, ésta de
clarada rebelde, debo absolver y ab
suelvo de las pretensiones en ella for
muladas a dichos demandados, sin 
hacer expresa condena al pago de 
las costas procesales.—Así por esta 
m i sentencia, que por la rebeldía de 
la demandada doña Pilar A l o n s o 
González, se la not iñcará en la for
ma prevenida en el art ículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , de-
ñni t ivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis A. Pazos.—Rubricado.—Publica
ción.—Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe al celebrar audiencia pú
blica en el día de hoy que es el de 
su fecha y doy fe. — Ante mí. —-
V. Martín Vaca.—Rubricados 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde doña P i l a r 
Alonso González y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a treinta de marzo de 
m i l novecientos setenta.—Carlos Pin
tos Castro. 
2800 Núm. 1844—506,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 379/70, 

instados por Onésimo Rodríguez Gon

zález, contra Construcciones Llaneza 
por despido, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veinticinco de mayo a las 
doce treinta horas de la mañana . 

Y para que sirva de citación a la 
Empresa demandada en ignorado pa
radero, lo expido en León a quince de 
mayo de mi l novecientos setenta. Luis 
Fernando Roa Rico.—Alejo Carlos de 
Armendia y Palmero.—Rubricados. 

2854 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de las Presas La Vega y E l Rebedull 

G a r f í n 
Por el presente se convoca Junta 

General extraordinaria, para el día 24 
del mes de mayo actual, a las diez de 
su m a ñ a n a y en segunda a las once 
y media, con arreglo al siguiente or
den del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. ° Elección para renovación de los 
cargos que constituyen la Junta Rec
tora de la Comunidad de Riegos ci
tada. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
En Garfín a 12 de mayo de 1970 — 

El Presidente, Higinio Urdíales. 
2816 Núm. 1853 —99,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 149 469 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2715 Núm. 1837—55,00 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 164.174 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2799 Núm. 1836.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 71.872 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

2776 Núm. 1835 —55,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


